
 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA 
 

 

 

Santa Marta, 

Treinta (30) de 

Noviembre de Dos Mil Veintidós 

 

 

 

Estando al despacho el expediente para decidir lo concerniente a la 

liquidación de costas, la apoderada de la parte ejecutante presentó 

liquidación actualizada de crédito con corte al 16 de agosto de 2022. 

 

En ese orden por secretaría désele el trámite  preceptuado en el numeral 2 

del Art. 446 del C.G.P., vencido el traslado regrese al Despacho para lo 

pertinente. 

 

Notifíquese y Cúmplase. 
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